


9.00 h. Apertura
D. Roque Vicente
Secretario general técnico de la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón
9.20 h. La nueva responsabilidad medioambiental: análisis jurídico
D. Santiago Garrido
Socio y abogado de Garrigues Abogados 
10.00 h. El Real Decreto 2090/2008: la garantía financiera obligatoria
D. Juan Carlos Rabal Durán
Jefe del Área III del INAGA
10.40 h. Pausa-café
11.00 h. La norma UNE 150.008 de análisis de riesgos ambientales
D. Antonio Carretero Peña
Subdirector de I+D de AENOR
11.40 h. La valoración del daño medioambiental
D. Esteban Castellano
Gerente del Área de Desarrollo Rural del Grupo TRAGSA
12.20 h. La reparación del daño medioambiental. Caso práctico.
Dª Isabel Lorente
Área de Desarrollo Rural del Grupo TRAGSA
13.00 h. Coloquio-debate
13.30. h. Clausura
D. Manuel Teruel Izquierdo
Presidente de la Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza
D. Alfredo Boné Pueyo
Consejero de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón


